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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 09 de agosto del 2019

Oficio N.° 807-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitectos

Alfonso De La Piedra Del Río

Germán Salazar Bringas

Av. Manuel Olguín N.° 501; Oficina N.° 1102

Santiago de Surco.-

Asunto: Atención de consulta

Referencia: H.T. 102305-2019

Me dirijo a ustedes en atención al documento de la referencia, mediante el cual consultan acerca de la distancia mínima entre espacios de estacionamientos para una edificación de hospedaje; según lo regulado en la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 111-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR, de fecha 08 de agosto del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"El Reglamento Nacional de Edificaciones, establece una distancia mínima de 6.00 m entre los espacios de estacionamiento opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, cuando corresponden a un uso privado que forme parte de un proyecto de vivienda, servicios, oficinas y/o cualquier otro uso que demande una baja rotación, siendo aplicable para el caso de los establecimientos de hospedaje que cuya función es prestar servicio de alojamiento no permanente.

En caso que el establecimiento de hospedaje presente áreas de servicios complementarios y de usos diferentes al alojamiento, que demanden una alta rotación, el número y dimensionamientos de los estacionamientos se calculan conforme a los requisitos establecidos para uso público."
Finalmente, la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 111-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR

A: Econ. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta referente a dimensiones mínimas para estacionamientos de establecimientos de hospedaje

Referencia: H.T. 102305-2019 09

Fecha: San Isidro, 08 de agosto del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual los arquitectos Alfonso de la Piedra Del Río y Germán Salazar Bringas, consultan acerca de la distancia mínima entre espacios de estacionamientos para una edificación de hospedaje; según lo regulado en la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de edificaciones - RNE.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS.

- Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda.

- Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2004-Vivienda.

- Norma Técnica A.030 "Hospedaje" del RNE, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda, modificada por Resolución Ministerial N.° 005-2019-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada Directiva General; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta
De la revisión del documento presentado por los administrados, la consulta está referida a la distancia mínima que corresponde aplicar entre los espacios de estacionamientos para una edificación de hospedaje, así como si dichos estacionamientos son considerados de alta o baja rotación; por lo que realiza la siguiente consulta:

¿Cuál es la distancia mínima entre espacios de estacionamientos opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, según el Reglamento Nacional de Edificaciones?

Por lo tanto, las consultas efectuadas serán analizadas de acuerdo a lo dispuesto en la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" y en la Norma Técnica A.030 "Hospedaje" del RNE.

2.3 De la rotación de estacionamientos según el RNE

Al respecto, la Norma A.010 del RNE establece que toda edificación debe proyectarse con una dotación mínima de estacionamientos dentro del lote en la que se edifica, de acuerdo a su uso y según lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano. Los estacionamientos que se requieran deben estar ubicados en el mismo predio de la edificación a las que sirven; pudiendo ubicarse en sótanos, semisótanos, a nivel del suelo o en los pisos superiores, los cuales constituyen un uso complementario al uso principal de la edificación proyectada.

Los estacionamientos que deben considerase son para automóviles y camionetas para el transporte de personas con hasta 7 asientos. En caso se proyecte para el estacionamiento de otro tipo de vehículos, es requisito efectuar los cálculos de espacios de estacionamiento y maniobras según sus características.
Asimismo, la citada norma establece condiciones técnicas de diseño mínimas, entre otros, para los módulos, espacios y carriles de las zonas de estacionamientos, cuyos requisitos están considerados, según el uso, sea público o privado, el cual se determina según demande una alta o baja rotación; según se indica lo siguiente:

“Artículo 65.- Se considera uso privado a todo aquel estacionamiento que forme parte de un provecto de vivienda. servicios, oficinas y/o cualquier otro uso que demande una baja rotación. Las características a considerar en la provisión de espacios de estacionamientos de uso privado serán las siguientes:

a) Las dimensiones libres mínimas de un espacio de estacionamiento serán:
Cuando se coloquen:

(...).
i) Tres o más estacionamientos continuos:
Ancho: 2,40 m cada uno
ii) Dos estacionamientos continuos:
Ancho: 2,50 m cada uno
iii) Estacionamientos individuales:
Ancho: 2,70 m cada uno
iv) En todos los casos:
Largo: 5,00 m


Altura: 2, 10 m

(...).
c) La distancia mínima entre los espacios de estacionamiento opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta. será de 6 m.

(...).
Artículo 66.- Se considera uso público a todo aquel estacionamiento que sea utilizado en usos de comercio (centro comercial. supermercado, tienda por departamento. conjunto de tiendas. tienda de mejoramiento del hogar) o cualquier otra categoría comercial que demande una alta rotación. Las características a considerar en la provisión de espacios de estacionamientos de uso público serán las siguientes:

a) Las dimensiones mínimas de un espacio de estacionamiento serán:

Cuando se coloquen:

1) Tres o más estacionamientos continuos:
Ancho: 2,50 m cada uno
2) Dos estacionamientos continuos:
Ancho: 2,60 m cada uno
3) Estacionamientos individuales:
Ancho: 3,00 m cada uno
4) En todos los casos:
Largo: 5,00 m

Altura: 2,10 m

(...).
c) La distancia mínima entre los espacios de estacionamiento opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento v la pared de cierre opuesta. será de 6.50 m.

(...)."
(Lo subrayado es nuestro)

Ahora bien, la Norma A.030 del RNE define a todo establecimiento de hospedaje como una edificación destinada en forma total o parcial a prestar servicio de alojamiento no permanente; pudiéndose incluir otros servicios complementarios tales como comercio, agencias de turismo o bancarias, restaurante, cafetería y/o bar, discoteca, casino y/o tragamonedas, sala de usos múltiples, gimnasio, spa, siempre que sean compatibles con el Plan de Desarrollo Urbano. En caso el establecimiento de hospedaje presente áreas de servicios complementarios y de usos diferentes al alojamiento, el número y dimensionamiento de los estacionamientos se calcula conforme a los requisitos establecidos para cada uso.
En ese sentido, propiamente un establecimiento de hospedaje, cuya función es prestar servicio de alojamiento no permanente, se considera un uso que demanda una baja rotación. En caso que el establecimiento de hospedaje contemple servicios complementarios y usos diferentes al alojamiento (alguna categoría comercial) que demande una alta rotación deberá cumplir con los requisitos mínimos conforme al (los) uso(s) planteado(s).

III. Conclusión:
El Reglamento Nacional de Edificaciones, establece una distancia mínima de 6.00 m entre los espacios de estacionamiento opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, cuando corresponden a un uso privado que forme parte de un proyecto de vivienda, servicios, oficinas y/o cualquier otro uso que demande una baja rotación, siendo aplicable para el caso de los establecimientos de hospedaje que cuya función es prestar servicio de alojamiento no permanente.

En caso que el establecimiento de hospedaje presente áreas de servicios complementarios y de usos diferentes al alojamiento, que demanden una alta rotación, el número y dimensionamientos de los estacionamientos se calculan conforme a los requisitos establecidos para uso público.

Atentamente,

Jorge A. Huapaya Arias

Arquitecto

Ana María Benedetti Recavarren

Abogado
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Santiago de Surco, 10 de julio del 2019
Señores:

Dirección Nacional de Vivienda

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Pte.

Mediante la presente tenemos a bien saludarlos y consultarle respecto al procedimiento de anteproyecto en consulta para edificación nueva, por lo que realizamos la siguiente consulta:

A. Norma objeto de análisis
La presente consulta se basa en referencia a la aplicación del artículo 65 de la Norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones.

B. Marco normativo
• Artículo 65, Norma A.010 Condiciones de Generales de Diseño - Reglamento Nacional de Edificaciones
Se considera uso privado a todo aquel estacionamiento que forme parte de un proyecto de vivienda, servicios, oficinas y/o cualquier otro uso que demande una baja rotación. Las características a considerar en la provisión de espacios de estacionamiento de uso privado serán las siguientes:

a) Dimensiones libres mínimas de un espacio de estacionamiento serán;

Cuando se coloquen:

i) Tres o más estacionamientos continuos:
Ancho: 2.40 m cada uno

ii) Dos estacionamientos continuos:
Ancho: 2.50 m cada uno
iii) Estacionamientos individuales:
Ancho: 2.70 m cada uno
iv) En todo los casos:
Largo: 5.00 m y Altura 2.10m

b) Los elementos estructurales podrán ocupar hasta el 5% del ancho del estacionamiento, cuando este tenga las dimensiones mínimas.

c) La distancia mínima entre espacios de estacionamiento opuesto o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, será de 6m.

(...).
• Articulo 66, Norma A.010 Condiciones de Generales de Diseño - Reglamento Nacional de Edificaciones
Se considera uso público a todo aquel estacionamiento que sea utilizado en usos de comercio (centro comercial. supermercado, tienda por departamento, conjunto de tiendas, tienda de mejoramiento del hogar) o cualquier otra categoría comercial que demande una alta rotación. Las características a considerar en la provisión de espacios de estacionamientos de uso público serán las siguientes:

a) Dimensiones libres mínimas de un espacio de estacionamiento serán;

Cuando se coloquen:

1) Tres o más estacionamientos continuos:
Ancho: 2.50 m cada uno

Dos estacionamientos continuos:
Ancho: 2.60 m cada uno

Estacionamientos individuales:
Ancho: 3.00 m cada uno
En todo los casos:
Largo: 5.00 m y Altura 2.10m

2) Los elementos estructurales podrán ocupar hasta el 5% del ancho del estacionamiento, cuando este tenga las dimensiones mínimas.

3) La distancia mínima entre espacios de estacionamiento opuesto o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, será de 6.50 m.

(...).
• Artículo 2°, Norma A.070 Comercio - Reglamento Nacional de Edificaciones
Están comprendidas dentro de los alcances de la presente, los siguientes tipos de edificaciones:

1.- Locales comerciales individuales
(...).
2.- Locales comerciales agrupados
(...).
• Artículo 2°, Norma A.030 Hospedaje - Reglamento Nacional de Edificaciones
(...).
Hotel: clase de establecimiento de hospedaje que brinda servicio de alojamiento, cuya infraestructura, equipamiento y servicios, de acuerdo a las diferentes categorías otorgan mayor confort a los huéspedes. Los requisitos mínimos obligatorios se señalan en el Anexo 1 de la presente Norma Técnica.

C. Sustento
• El artículo 65 de la Norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, establece que se considera "uso privado" a todo aquel estacionamiento que forme parte de un proyecto de vivienda, "servicio", oficinas y/o cualquier uso que demande una baja rotación, es decir, conforme a lo establecido en la norma, se considera uso privado a los estacionamientos que forman parte de edificios que brindan servicios.
El artículo no limita y/o especifica que un uso de "servicio", no puede ser de uso privado; por el contrario, señala que se considera como uso privado a todo estacionamiento que forma parte de los proyectos de servicio.

Cabe indicar además que la norma no limita que el uso residencial es el único convalidado y refrendado por esta normativa.

• El artículo 2° de la Norma A.030 Hospedaje, Glosario de Términos, señala: "hotel": establecimiento de hospedaje que brinda servicio de alojamiento, es decir, los edificios de hotel son considerados de acuerdo a la norma, como establecimientos que brindan servicio mas no, son considerados como edificios comerciales.
Asimismo cabe mencionar que, la definición de "Hotel" no indica o aclaran el término "uso" (privado o público).

• El artículo 66 de la norma A.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, señala expresamente que se considera de uso público a todo aquel establecimiento que sea utilizado con usos de comercio.
Además señala claramente que los usos de comercio son: centro comercial, supermercado, tienda por departamento, conjunto de tienda, tienda de mejoramiento del hogar). Como se puede apreciar, la norma establece que son considerados como uso comercial aquellos proyectos de alta rotación, no siendo considerando el uso de "hotel" como un edificio de uso comercial que demanda una alta rotación de estacionamientos.
D. Posición
De lo indicado en los puntos anteriores, dejamos sentada nuestra posición:

• El que suscribe, es de la opinión que, para el caso específico de hotel, este debe considerarse como un servicio que demanda una baja rotación de estacionamientos, por lo que se le debería exigir como distancia mínima de 6.00ml entre espacios de estacionamientos opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, según lo estipulado en el Art. 65 de la Norma A-010

E. Consulta
En base al sustento presentado, se hacen las siguientes consultas:

1. ¿Cuál es la distancia mínima entre espacios de estacionamientos opuestos o entre la parte posterior de un espacio de estacionamiento y la pared de cierre opuesta, según el Reglamento Nacional de Edificaciones?

F. Datos del solicitante
• Nombre:

- Alfonso De La Piedra Del Rio

- Germán Salazar Bringas

• Teléfono:

-7195095

• Domicilio:

- Av. Manuel Olguín 501 - Oficina 1102 - Santiago de Surco

• Correo Electrónico:

- german@dlpsarquitectos.com

Solicito el pronunciamiento de uds. como autoridad competente respecto a esta consulta, en aras de poder cumplir con el RNE, y de acuerdo a ley.

Sin otro particular y a la espera de su pronta respuesta quedamos de ustedes.
Asimismo se autoriza a la Srta. Rosalía Arteaga Aliaga, identificada con DNI N.° 09471398, y a la Srta. Cinthya Canchari Melgarejo, identificado con DNI N.° 41571778, para que en mi nombre y en mi representación recoja la respuesta del oficio u otro documento.

Atentamente,

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.
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